
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS  No 2020-00213 MONICA MARIA LARA QUINTERO 

contra  NELSON DAVID RENTERIA CHAVARRO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Cuatro (4) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
Revisado el trámite de notificación aportado por el extremo demandante y en 
apego a lo indicado en sentencia C-420 de 2020 y con el objetivo de 
garantizar el debido proceso y principio de publicidad de las partes y a fin de 
continuar el trámite de instancia, se requiere a la actora a fin de que aporte 
cuando el iniciador recepcionó el acuse de recibido y/o constancia de 
entrega de la notificación que se le efectuó al extremo demandado, a 
través de su correo electrónico. 
 
 

 
 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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